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Panamá 20 de agosto de 2020.

Acerca de la ll Convocatoria al lnternado Médico 202A

Dada la situación actual que se vive en el país por la Pandemia de COVID-19 y
cumpliendo en todo momento con las medidas necesarias y solicitadas por el
MINSA a fin de mantener el distanciamiento fisico y evitar aglomeraciones, se han
aplazado las fechas programadas para el ll Examen de Certificación Básica en
Medicina y para la ll Convocatoria de entrada al lnternado Medico para este año.
Por lo cual, para dar continuidad al proceso de la ll convocatoria, adjudicación y
escogencia de las plazas de internado médico, se han establecido las siguientes
d isposiciones generales :

1. lnscripción y RecepciQn de documentos:
a. Los aspirantes deben remitir vía web su formulario de inscripción

debidamente lleno, así como todos sus documentos a la siguiente direccién:

§ i"l iili l |i§lil:-+i;ii'-r ii:
Los que entregaron en físico sus documentos en las oficinas del Ministerio
de Salud o CSS, no deberán entregarlos nuevamente.

b. Los documentos obligatorios que deben ser remitidos como archivos PDF:
. Formulario de inscripción (se encuentran en la página de la Comisión

Nacional de Docencia de médicos Residentes e lnternos)

. Cedula de identidad personal legible
o Título Universitario de Doctor en Medicina
o Certificado de aprobacién del Examen de Certificación Básico en

Medicina
. Autorizacién del Consejo Técnico de Salud para la realización del

internado
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c. Se extiende la fecha de recepción de documentos hasta elyiernes 6 de
noviembre de 2020.

Pgblicacién dql listadg: será elsábado 7 de noviembre de 2020 en la
página web del MINSA.

Viva voz de escose,ncia de,plazaF ofert+Sas por el tinisbrip de §alud
v_la Caia dp §esuro Social: se realizará en modalidad virtualel lunes g
de noviembrc de 2028.

Entrada al Inúernado: se realizará el lunes {6 de noviembre de 2020 en
todas las instalaciones de §alud.

**Easado en la Resolución Administrativa N\zA det 4 de agosfo de 202A, de la
Comisián Nacional de Docencia de Médicos Resídenúes e Inúernos.

Ayroñalo yw {os 3vlíem6ros de h Comísíún Staciona{
Dra. Susan tseíti.a- Svlinkterío de Saful
Dr. Eurí"§.o forraza- Caja de Seguro Socía{
Dr. f'nrí4ue Svlen^doza- 'LLnh¡ersílal {e 

"anamaDr. Jufro fa- f:ENASnITRI
Dr* .tíríefa S{tm- Co{egí.a \vléúto {e fanamá

Presidenta
Comisión Nacional de Docencia de
Médicos Residentes e lfiternos
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